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ADJUOICA A PROVEEDOR MOSIL LIMITADA PARA LA
COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIóN PARA
EJECUCIÓN PROYECTO 553 PMU-E 'MEJORAMIENTO
ITUMINACIóN ÁREA DE JUEGOS, PASAJE PUNTA AS.
TORGA, LOTA".

lD 3017-218-1E22.-

OECRETO N"

Lota, 16.11.2022.-

vtsTos:

a) Decreto Alcaldicio Ne 1348 fecha 11 de Octubre de
2022, que aprueba Bases y Llamado a Lic¡tac¡ón Pública para la Compra de Materiales de Construcción
para Ejecuclón Proyecto 553 PMU-E "Mejoramiento lluminación Área de Juegos, Pasaje punta Astorga,
Lota";

b) Bases de Licitación Pública elaboradas para la Com-
pra de Materiales de Construcción para Ejecución Proyecto 553 PMU-E "Mejoramiento tluminación Área
de Juegos, Pasaje Punta Astorga, Lota";

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrat¡vos de Su-
min¡stro y Prestación de Servicios Ne 19.886 y su Reglamento;

d) Publicación en Portal Ch¡le compra, con fecha
79 .L0 .2022 , tD 3017 -2!8-LE22;

e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha 08 de
Noviembre de 2022;

f) Oferta presentada por la empresa MOSIL Limitada,
para la Compra de Materiales de construcción para Ejecución Proyecto 553 PMU-E "Mejoramiento tlumi-
nación Área de Juegos, Pasaje Punta Astorga, Lota"; por un monto total de 5 5.399.492 (cinco millones
tresc¡entos noventa y nueve mil cuatrocientos noventa y dos pesos) IVA inclu¡do;

g) Acta Com¡sión de Estud¡os de fecha 08.11.2022, que
propone al Sr. Alcalde adjudicar la Compra de Materiales de Construcc¡ón para Ejecución Proyecto 553
PMU-E "Mejoramiento llum¡nación Área de Juegos, Pasaje Punta Astorga, Lota", a MOSIL L¡mitada, oferen-
te que cumple con lo estipulado en las Bases de Licitación, según evaluación;

DECRETO:

1e ACEPTASE la oferta, presentada por MOSIL L¡m¡tada.,
por el monto total de 5 5.399.492 (cinco millones trescientos noventa y nueve mil cuatroc¡entos noventa y
dos pesos) IVA incluido, para la Compra de Mater¡ales de Construcc¡ón para Ejecuc¡ón Proyecto 553 PMU-E

"Mejoramlento lluminación Área de Juegos, Pasaje Punta Astorga, Lota"

2s Los mater¡ales deberán ser entregado directamente
por el Adjudicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Mun¡cipal ubicada en Calle Pedro Aguirre
Cerda Ns302, de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado.

./.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artícu-
los. 12e y 63e de la Ley 18.595, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucionalde M unicipalidades.
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Decreto Arcaldicio u" '17150

Lota, 16.7L.2022.-

3s La adquisición se efectuará de acuerdo a las Bases de

Lic¡tac¡ón y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto'

4e La Municipalidad, pagará directamente al oferente

adjudicado,prev¡oV"B.delEncargadodeBodegayelpagoserácontraFacturacanceladaanombredela
Municipalidad de Lota, RUT N'69.151.300-9, Pedro A8uirre Cerda Ne 302' Lota'

5e Establézcase que, si el mater¡al no se entregara en

losplazosestablecidos,se|eaplicaramultasdeacuerdoapuntoVlllArt.22delasBasesdeL¡c¡tac¡ón.

5e El Municipio para sancionar la contratación para la

compra del mater¡al emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado y el oferente

deberá aceptarla. En caso de rechazo la Municipalidad podrá proceder a realizar un nuevo proceso Licitato-

rio, según lo estime conven¡ente la Municipalidad.

7e El cumplim¡ento que ¡rrogue la presente resolución

tendrá la s¡guiente ¡mputac¡ón: 215-31-02-004-553-002, presupuesto v¡8ente año 2022.'

ANÓTESE COMUNfQUESE A LA EMPR ADJU DICADA

Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

ulz ITEZ VEGA

ETARI MU NICIPAL (s)

V' B' ASESORIA JURíDI

Dist bución;
- DIDECO

- Depto.administración
- Dtecc¡ón de Administración y Finan¿¿s

- Depto adquisiciones
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